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ANEXO

Acuerdo por el que se fijan el tipo de interés efectivo
y demás condiciones de los préstamos cualificados
y se autoriza al Ministerio de Fomento para firmar
convenios con entidades de crédito, para la financia-
ción de actuaciones protegidas del programa 1998,

del Plan de Vivienda 1998-2001

El Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio, sobre
medidas de financiación de actuaciones protegidas en
materia de vivienda y suelo del Plan 1998-2001, esta-
blece un sistema de ayudas públicas para facilitar el
acceso a la vivienda, la rehabilitación del parque resi-
dencial existente y la generación de suelo edificable,
con destino preferente a la promoción de viviendas pro-
tegidas.

El artículo 52 del citado Real Decreto autoriza al Minis-
terio de Fomento para que, a través de la Dirección Gene-
ral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, pueda
establecer convenios con las entidades de crédito con
objeto de garantizar la disponibilidad del volumen de
préstamos cualificados requeridos para la financiación
de las actuaciones protegidas y a efectos de subsidiar
la totalidad o parte de éstas, en la forma establecida
en dicho Real Decreto.

La cuantía máxima de los recursos a convenir con
dichas entidades de crédito para financiar el Plan en
su conjunto, así como el compromiso máximo de gasto
estatal para el mismo fueron autorizados por el Consejo
de Ministros, a propuesta de la Comisión Delegada del
Gobierno para asuntos económicos, según establece el
artículo 50.1.A).b) del citado Real Decreto, mediante
Acuerdo adoptado en su reunión de fecha 17 de julio
de 1998, que autorizó, asimismo, al Ministro de Fomento
la firma de convenios con Comunidades Autónomas
y entidades de crédito para el desarrollo del
Plan 1998-2001.

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 52.3 del
citado Real Decreto, el Ministro de Fomento ha regulado,
mediante dicha Orden de 17 de julio de 1998, un nuevo
procedimiento para la convocatoria y selección de las
entidades de crédito que vayan a participar en la finan-
ciación del Plan de Vivienda 1998-2001, así como un
nuevo sistema para fijar el tipo de interés aplicable a
dichos convenios, a elevar a la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos, para que ésta lo
proponga a su vez, en su caso, al Consejo de Ministros.

La cuantía global correspondiente a la financiación
de las actuaciones protegidas para el programa 1998
fue fijada por el Ministro de Fomento (artículo 7.1 de
la citada Orden), en aplicación del artículo 50.2 del Real
Decreto citado, en 512.664 millones de pesetas, como
volumen máximo de recursos objeto de convenio entre
el Ministerio de Fomento y las entidades de crédito.
A efectos, del cálculo del tipo de interés para dichos
convenios, y en aplicación del artículo 6 de la mencio-
nada Orden, se ha considerado como cuantía de prés-
tamos necesaria para cada una de las Comunidades
Autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, la resultante
de aplicar, a la cuantía total a convenir en 1998, su
porcentaje de participación en el Plan.

Publicada la citada Orden de 17 de julio de 1998,
del Ministro de Fomento, se han recibido y analizado
las propuestas formuladas por diversas entidades de cré-
dito, según lo establecido en la misma.

Una vez calculado el tipo de interés efectivo resultante
de aquellas propuestas, procede aprobar y elevar al Con-
sejo de Ministros la propuesta para que autorice la sus-
cripción de convenios con entidades de crédito para el
programa 1998 del Plan de Vivienda 1998-2001 a dicho
tipo de interés efectivo y bajo las demás condiciones

pertinentes. La publicación, en su momento, en el «Bo-
letín Oficial del Estado», de dicha autorización dará lugar,
por otra parte, a los efectos previstos en las disposiciones
transitorias primera, segunda y tercera del citado Real
Decreto 1186/1998, de 12 de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento,
y previa proposición aprobada por la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos, en su reunión
del día 10 de septiembre de 1998, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 18 de septiembre de 1998,
acuerda:

1. Autorizar al Ministerio de Fomento la suscripción
de convenios con entidades de crédito, al tipo de interés
efectivo que se establece en el punto 2 de este Acuerdo,
al objeto de financiar mediante préstamos cualificados
parte de las actuaciones protegidas del programa 1998
del Plan de Vivienda 1998-2001.

Esta autorización tendrá como límite máximo de los
recursos a convenir con entidades de crédito la cifra
de 512.664 millones de pesetas, según establece el ar-
tículo 7.1 de la Orden del Ministro de Fomento, de 17
de julio de 1998, sobre convocatoria y selección de enti-
dades de crédito y regulación de otros aspectos rela-
cionados con los convenios entre las mismas y el Minis-
terio de Fomento para la financiación de actuaciones
protegidas en materia de vivienda y suelo durante el
Plan de Vivienda 1998-2001.

2. El tipo de interés efectivo inicial de los préstamos
cualificados que las entidades de crédito públicas y pri-
vadas concedan en el marco de los convenios que sus-
criban con el Ministerio de Fomento, para financiar las
actuaciones protegidas del programa 1998 del Plan de
Vivienda 1998-2001, será del 4,75 por 100 anual, cal-
culado según lo previsto en el punto 8.1 de la men-
cionada Orden del Ministro de Fomento de 17 de junio
de 1998.

3. Las restantes condiciones generales de los prés-
tamos cualificados a los que se refiere el punto 1 de
este Acuerdo, serán las establecidas en el artículo 5
del Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio, sobre
medidas de financiación de actuaciones protegidas en
materia de vivienda y suelo del Plan 1998-2001.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

24162 REAL DECRETO 1977/1998, de 18 de sep-
tiembre, por el que se homologa el título de
Maestro, en las especialidades de Educación
Especial, de Educación Física, de Educación
Infantil, de Educación Primaria y de Lengua
Extranjera, de la Escuela Universitaria de Pro-
fesorado de Educación General Básica «Car-
denal Spínola», adscrita a la Universidad de
Sevilla.

Aprobados los planes de estudios que conducen a
la obtención del título de Maestro, en las especialidades
de Educación Especial, de Educación Física, de Educa-
ción Infantil, de Educación Primaria y de Lengua Extran-
jera, de la Escuela Universitaria de Profesorado de Edu-
cación General Básica «Cardenal Spínola», adscrita a la
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Universidad de Sevilla, cuyas enseñanzas han sido auto-
rizadas por Decreto 188/1997, de 15 de julio, de la
Junta de Andalucía, y dado que los mismos se ajustan
a las condiciones generales establecidas por la normativa
vigente y han sido informados favorablemente por el
Consejo de Universidades, procede la homologación del
referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 5, en relación con el 4, del ar-
tículo 58 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria; el Real Decreto 1496/1987,
de 6 de noviembre, sobre obtención, expedición y ho-
mologación de títulos universitarios; el Real Decre-
to 1440/1991, de 30 de agosto, por el que se establece
el título universitario oficial de Maestro, en diversas espe-
cialidades, y las directrices generales propias de los pla-
nes de estudios conducentes a la obtención de aquél,
y demás normas dictadas en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación
y Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 18 de septiembre de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

1. Se homologa el título de Maestro, en las espe-
cialidades de Educación Especial, de Educación Física,
de Educación Infantil, de Educación Primaria y de Lengua
Extranjera, de la Escuela Universitaria de Profesorado
de Educación General Básica «Cardenal Spínola», ads-
crita a la Universidad de Sevilla, conforme a los planes
de estudios que se contienen en el anexo.

2. Al título a que se refiere el apartado anterior le
será de aplicación lo establecido en los artículos 1 al 5
del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre.

3. Las futuras modificaciones de los indicados pla-
nes de estudios serán homologadas por el Consejo de
Universidades, conforme a las condiciones generales
legalmente establecidas.

Artículo 2.

El título a que se refiere el artículo anterior se expedirá
por el Rector de la Universidad de Sevilla, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 10.3 del Real Decre-
to 1496/1987, de 6 de noviembre, y normas dictadas
en su desarrollo, con expresa mención del presente Real
Decreto que homologa el título.

Disposición final primera.

Por la Ministra de Educación y Cultura, en el ámbito
de sus competencias, se dictarán las disposiciones nece-
sarias para la aplicación y desarrollo del presente Real
Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 18 de septiembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Cultura,

ESPERANZA AGUIRRE Y GIL DE BIEDMA
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